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RESOLUCION No. CSJSUR24-304
16 de mayo de 2024

EL SUCRITO VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
DE SUCRE

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Acuerdo No. 301
del cinco (05) de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996), emanado de la

entonces Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y

CONSIDERANDO:

Que la doctora ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO, Magistrada de este Consejo
Seccional, solicitó comisión de servicios para trasladarse al municipio de San Benito Abad
el día 20 de mayo de 2024, con la finalidad de realizar visita para la calificación del factor
organización del trabajo del doctor Eduardo Name Garay Tulena, Juez Promiscuo Municipal
de San Benito Abad, tendiente a la consolidación de la calificación integral de servicios
correspondiente al año 2023.

Que es necesario otorgar la comisión de servicios solicitada para los fines antes anotados.

Que por lo expuesto
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Conceder a la doctora ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO, Magistrada
de este Consejo Seccional, comisión de servicios de conformidad con la parte motiva de
este Resolución, durante el día 20 de mayo de 2024.

ARTICULO 2º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sincelejo - Sucre, a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil
veinticuatro (2024)

FABIAN ELIAS PATERNINA MARTINEZ
Vicepresidente
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